
1

3. El artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina como una de
las funciones del Sistema de Educación Superior es: "a) Garantizar el derecho a
la educación supenor mediante la docencia, la investigación y su vinculación con
la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, ellce/encia académiCa y
pertinenoia',

2, El articulo 352 da la Carta Suprema dispone que: El Sistama de Educaolón
Supenor estará integrado por cmlversidades ,Y escuelas politécnicas; institutos
superioras técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y; conserveionos supe/iores de
música y artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones. sean
públicas o parliculares, no tendrán fines de lucro'

1. El articulo 350 de la Const~uclón establece que: "El sistema de eduoaclón
superior tiene oomo finalidad la (ormación académica y profesional con vIsión
oientltlca y humanista; la investigaoión cíenlffica y teonológioa: la Innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; /a construcción de
SoluciOnespara los problemas del pais, en relaolón con los objetivos del régImen
de dosetroño',

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES:

Las partes libre y voluntariamente, acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las
siguientes cláusulas:

Comparecen a la celebración del presente convenio, por una parte el Instituto
Tecnológico Superior Qulnlndé, legalmente representado por el Mgs, Vlctor Armas
Dávila, en su calidad de Rector, delegado para suscribir el presente instrumento por el
Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnologla e Innovación, conforme Acuerdo
No. 2014-088 de 10 de junio de 2014, que para los fines del presente instrumento se
denominará "INSTITUTO" y por otra parte la Asociación De Turismo Rural Y
Comunitario Laguna de Cube con numero de acuerdo Ministerial # 007-2014
representado por el Sr. Ramon Loor Mitte, que para los fines del presente Instrumento se
denomInará "ENTIDAD RECEPTORA".

CONVENIO DE COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLÓGICO QUININDE y ASOCIACION DETURISMO RURAL Y

COMUNITARIO LAGUNA DE CUSE
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9. El Instituto Superior Tecnológico Supenor Quinindé. ubicado en la pro~lncia de
Esmeraldas cantón Qulnindé es una Institución de Educación Superior Pública
con registro InstItucional Nro 17-028 conferido por el consejo de Educación
Superior CONESUP. que se dedica a la formación de profesionales de nivel
tecnológico

6. A traves de Acuerdo No 2015-057 de 23 de abril de 2015, el secretanc de
Educación Superior, Ciancia. Tecnotogla e innovación delega a los rectoras de
101 Institutos Superiores, Técnicos. TecnolOgicos, Pedagógicos, da Artes y
Conservatonos Superiores Públicos: 'la suscripción, modificscióll y extincIÓnde
los ConvenIOS que tengan por objeto /a impl6mentación de proyectos da
vínc(JI8clóncon /a socI6dad'.

6. El primer Inciso del articulo 82 del Reglamento de Régimen AcadémICOexpedido
por el Consejo de Educación Superior mediante Resolución No. RPC-SE-13-
No.051-2013 de 21 de noviembre de 2013 y reformado mediante resolocones
RPC-SO.·I3-No 146-2014, RPC·SO-45-No.535·2014, RPC·SO-16-No.206·2015,
RPC-SO.22.No.262.2015, RPC-SD-31·No.405·2015, RPC-SD-34,NO,449-2015,
y RPC-SE-03.No.0Q4.2016, de 09 de abril de 2014, 17 de diciembre de 2014, 06
de mayo de 2015, 10 de Junio da 201$, 02 de septiembre de 2015, 23 de
septi&mbrc~de 2015 y 22 de marzo de 2016 respecU~amentemanifIesta Que:"La
vinculacIón con la COl6cl/vldaclIlace referencia a los programas de educación
COnlln(lB,Invusllgaclón y desatrollo, y gestión académica, en lanto respondan, 8
trevés de proyectos especlficos a las nseesldades del desarrollo focal reglollal y
naclolla/ (.. )"

7. A tra~6a de Acuerdo No 065 publicado en el Registro Oficial 834 de 20 de
no~iembr. de 2012, al Secretario de Educación Superior, Ciencia. Tecnologia e
Innovaci6n, declaró a los IIlsl1tutos superiores técnicos. tecnológicos,
pedag6glcos, de artas y conservatorios superiores públicos, como Unidades
Ejecutoras. de la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnologia e
Innovación En dIChoAcuerdo consta al Instituto Supenor Tecnológico Superior
Qulnlndé

5. El articulo 182 de la L.ey Orgflnica de educación Superior dispone Que' •La
$ecl8tarla de EducaCIónSuperior. Ciencia Tecnología e Innovación es el órgano
que tiene por objeto ejercer la l8Ctorla de la política p(¡blicBde educación superior
y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y /as instituciones del Sistema de
Educación Superior Estará dirigIda por el Secl8tario NacIonal de Educación
Superior, CIencia. Tacnologla B Innovación. designadO por el Pl8sidente de la
Reptlblica Esta Secretaria NaCional contaré con el personal necesario para su
funcionamiento'

4. El articulo 125 de la Ley Org¡'¡nlcade Educación Superior establece Que: 'Las
instituciones del SIstema de EducaClÓllSupenor realizarán programas Y cursos
de vinculación con las SOCiedadguiados por el personal académico'.



# Actividad Tema Escuela

1
Capacitación

Buenas practicas agropecuarias
Tecnologla

Continua agropecuaria

2
Capacitación

Manejo de abono orgánico
Tecnologla

Continua aQropecuaria i
3

CapacitacJón
Construcción de rurales

Tecnologla

Continua agropecuana

Creación de un
Viveros de plantas medicinales

Tecnología
4 ornamentales. frutales y

jardín botánico
maderables.

agropecuaria,~~~~~
t i'....¡ í
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Por medio del presente convenio, las partes, en el amblto de 6US competencias, se
comprometen a realizar la Implementación del proyecto de vinculación con la colectividad
propuesto por el INSTITUTO. referente a la planlficaci6n y eJecucI6n de capacitacrones
conünuas, asesoramiento técnico y trabajo comunitario 8 lavor de la ENTIDAD
RECEPTORA de acuerdo a sus requerimientos y conforme a la SIguientetabla.

14.CLÁUSULA SEGUNDA.· OBJETO:

13. Con los antecedentes expuestos, el Instituto Superior TecnolOglco Superior
Ouimndé y La comunidad acuerdan suscribir el presente convenio de cooperacl6n
Intennstituclonal referente a la implementación de un programa de vlnculacl6n con
la colectividad.

1,. Antecedentes de la Asociación De Turismo Rural Y Comunitario Laguna de
Cubetue creada con acuerdo Ministerial 007-2014 la comunidad que es parte de
la Asoclacl6n se retorna como un grupo de turismo y ayuda a la comunidad se
organizaron y vienen trabajando alrededor de 2 allos convenios con la Alcaldfa de
Oulnlndé tienen proyectos relacionados con la carrera de agropecuaria (
construcción de viveros organicos clasificaci6n de desechos sólidos proyecto de
huertos familiares)
Domiciliada en la comunidad Laguna de cuba Parroquia Cuba Cantón Ouinindé

12. Mediante Informe Técnico de Vlablllqad de SuscripcIón de Convenio N°
SENESCYT-SFTI-VC·ITSQ·002-2016 de 25 de Agosto 2016. se recomienda la
suscripción del COnvenio de COoperación Intennstitucional con La Asociación
Rural y comunitaria Laguna de cube

:. I~~"'''ILIO• ...,E<"_~• ~ a.nao. .,_",.,._

Mgs. Victor JuNo Armas Dávila. portador de la cedula de Ciudadania No.
170526872-8 en calidad de Rector del Instituto Superior Tecnol6gico OUlnindé
siendo ratificado en sus funciones mediante acto administrativo para el periodo
fiscal 2016.
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Por la ENTIDAD RECEPTORA se designa al Sr. Ramón Loor presidente de la
Asoctación Turismo Rural y Comunitario la Laguna de Cube .

Para reañzar la coordinación. ejecuCIÓn y seguimiento del presente Convenro y del
proceso de formación dual, las partes desIgnan a los funcionarios que a contlnuaCl6n se
detallan para que actúen en calidad de admmistradores, qUienes velarán por el cabal y la
oportuna ejecución de todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas del mismo, asl
como de su seguimiento y coordinación, debiendo informar por escrito a las máXImas
autondades de las Instituciones comparecientes mediante Informes semeslraies por cada
ciclo académiCO respecto al cumplimiento del objeto del presente instrumento:

Por el INSTITUTO se deSigna al Ing. Femando Intriago Mendoza docente Instituto
Tecnológico Superior Quinindé.

cLÁUSULA CUARTA.- ADMINISTRADOR DEL CONVENIO:

e) Otorgar el apoyo necesario para el desarrollo de los estudiantes y sus activl(jades. ,
además de evaluar el desarrollo de las actividades que se asignen a 108estudiantes
dentro de las actividades de vinculación a realizarse en la ENTIDAD RECEPTORA

b) Vincular a los estudiantes Ii las áreól$ relacionadas con la carrera que se encuentren
cursando la correspondiente actividad de vinculación en sus Instalaciones. de
acueroo a las necesldados de la ENTIDAD RECEPTORA Y de conformidad a la
normativa vigente.

Son Obligaciones de la ENTIDAD RECEPTORA las siguientes:

a) Permitir que los estudiantes del INSTITUTO efectúen actividades de vinculación en
las Instalaoiones de la comunidad de acuerdo a los lineamientos pedagógicos
establecidos.

3.2 DE LA ENTIDAD RECEPTORA:

b) Asegurar que la unidad de vinculación pueda desarrollar los distintos programas y
actividades en las Instalaciones existentes en la ENTIDAD RECEPTORA

a) Designar a los estudiantes del INSTITUTO a fin de que accedan a las actividades de
vinculaCión en la ENTIDAD RECEPTORA. remitiendo para el efecto la base de
datos con la Información que acuerden las partes

Son obligaCiones del INSTITUTO'

: ~¡.. I"o;tti,,,,\• --:::.1 ~ Si.a..nor.."~~.-
CLÁUSULA TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

3.1 DEL INSTITUTO:
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, . Por vencimiento del plazo;
2. Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que se evidencie que no pueda

oontinuarse su ejecución por motivos técnicos, económicos, legales, sociales o
flslcos para lo cual celebrarán una acta de terminación por mutuo acuerdo. La parte
que por los motillos antes expuestos no pudiere continuar con la ejecución del
presente Convenio, deberá poner en conocimiento de su contraparte su intención
de dar por terminado el convenio por mU\llo ~nta (30) dlas de antelaci6n a la
fecha en que desee dejar sin efecto el-.mfST1'\cW,J'/I ,,¡' ~

3. Por terminación unilateral por incumplh'n¡entotl¿ unft~l1elas partes, lo cual deberá
ser técnicamente y legalmente lust;t¡~dO po' qulElnlo ~~?aré; y,

~..

El presente Convenio terminará por una de las siguientes causas.

CLÁUSUI.ASEPTIMA: TERMINACiÓN DEL CONVENIO:

Previa a la aceptaeén de la modificación soliCitada, las máximas autoridades de las
partes podrán someter este pedido al análiaJs de sus áreas técnicas o Jurtdlcas
correspondientes de ser necesano, quienes analizarán la pertinenCIade 10&aJustes.

Los términos de este convenio pueden ser modificados, ampliados o reformados de
mutuo acuerdo durante su vigenCIa, siempre que dichos modificaciones sean
Justificadas técnica, legal o académicamente, ninguna modificación podrá Ir en
detrimento de los derechos de 105estudiantes que se encuenlren vinculados en la
ENTIDAD RECEPTORA.

CLÁUSULA SEXTA,- MODIFICACIONES:

El presente Convenio de COoperación Interinstitucional tendrá la vigencia de (2) dos
anca cootados a partir de la ejecuci6n de la Asociación de Turismo Rural y ComunHario
y la comunidades laguna de Cube y la -y. de la laguna tendrán el intercambio en
capacitaCIones continuas, asesoramiento técniCO y trabajO comunitario con la
participación de las diferentes escuelas del Instnuto Superior Tecnológico Superior
Qulnindé que se adjunta como habllltante al presente Instrumento. este plazo podrá ser
ampliado, únicamente por mutuo acuerdo de las partes.

CLÁUSUI.A QUINTA.- PlAZO:

En caso de presentarse cambios del personal asignado para la administración, serán
designados con la debida antelación, a fin de no Interrumpir la aJecución y el plazo del
convenio; para lo cual el o los administradores salientes deberán presentar un Informe de
su gestión y la entrega recepción de actividades.

:" l.:leot;"lf:af~dI
• -". edocad6n~-.... CIMcio,1O<:noIogI:I._

los Administradores del Coovemc a la coocluslón del plazo, presentarán un informe
consolidado sobre la ejecución del Convenio.
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Las partes dejan expresa constancia de su conformidad con el contenido del presente
convenio y. en consecuencia. se ratifican en todo su contenIdo, para constancia de lo
cual firman en cuatro (4) igual valor en la ciudad de Qu!nlndé a los 25 dfas
del mes de1201S.

cLAUSULA DECIMA PRIMERA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACiÓN:

Todas las comunicaciones y nobficacione! entre la! partes. se realizarán por escrtto a
las Siguientesdirecclones:
Instituto TecnológiCOSuperior Quinlndé, km 2 Yo via Quinindé -Santo Domil,go telf.
062738806, mail. r.guln!nde@lnstjtutos gob.eJ;

CLÁUSULA DECIMA.· COMUNICACIONES y NOTIFICACIONES:

Los documentos habllltantes que forman parte del presente convenio de vinculación con
la colectividad y que se adjuntan en calidad de anexos son todos aquenos que se
mencionan en los antecedentes relativos a la calidad de los comparecientes.

CLÁUSULA NOVENA.- DOCUMENTOS HABILlTANTES:

Basándose en la buena fe como fundamental para la ejecucIón de este convenio para
el caso de controversIas derivadas de su interpretación, aplicación. ejecucIón o
terminación, les partes aceptan solucionarlas de manera amistosa a través de las
máxImas autoridades de las Instituciones compareCIentes: de no ser posible una
solUCiónamistosa. las controversias producto del presente Convenio a8 venhlarán ante
el Centro de Mediación de la Procuradurla General del Estado, con sede en la cIudad
de Quilo O M. provincia de Pichincha, y a la falta de acuerdo se venlilariln las
controversias en el Tnbunal de lo ContencIOsoAdministrativo.

La terminación del presente convenio. por cuaíqurera de las causales antes sellaladas,
generará la obligación de las partes a susaibir un acta de finiqUito. sin embargo no
afectará la conclusión del Objetoy las obligaciones que las partes hubieren adquirido y
que se encuentren ejecutando en ese momento. salvo que éstas lo acuerden de otra
forme No obstante, la terminación del presente convenio no Implicará el pago de
Indemnización alguna ni entre las partes no entre estas y los estudiantes o teroeros.

CLÁUSULA OCTAVA.- CONTROVERSIAS:

4. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente Justificado por la parte que lo alegare.
y notificado dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas de ocumdo el hecho. En
estos casos. se suscribirá la respectIva acta de terminación en el que se
determinaran las causas descritas como causales de terminación del Convenio. Se
considerarán causas de fuerza mayor o caso fortuito las establecidas en el artIculo
30 del Código Civil.
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